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C O N V O C A T O R I A 

CC. INTEGRANTES DE LA REGIÓN NORTE DEL SNT 

PRESENTES 

 

Por este conducto y con fundamento en los artículos 4, 5, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 
51, 52, 54, 55, 56, 57, 58, 59, 60, 61, 62, 72 y 73 y demás concordantes y aplicables de los 
Lineamientos para la organización, coordinación y funcionamiento de las instancias de los 
integrantes del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Protección de Datos Personales (Lineamientos de la Instancias), se convoca a sus 
integrantes a participar en la Segunda Sesión Ordinaria del 2020 de la Región Norte del 
Sistema Nacional de Transparencia. 

La sesión tendrá verificativo de manera virtual el próximo lunes 15 de junio de 2020, a las 
9:00 horas (tiempo del centro de México), a través de la plataforma zoom y en las sedes 
virtuales de cada participante. 

En caso de no contar con el quórum necesario para la instalación de la sesión en la hora 
establecida, sirva esta comunicación como convocatoria ulterior por medio de la cual se 
convoca a los integrantes presentes a instalar la sesión a las 9:30 horas (tiempo del centro 
de México), en la misma sala virtual y con el Orden del Día establecido originalmente, 
conforme al artículo 62 de los Lineamientos de las Instancias. Anexo a la presente, 
encontrarán el Orden del Día.  

En caso de tener consideraciones o propuestas de ajustes al orden del día propuesto, 
conforme al artículo 58 de los Lineamientos de las Instancias, deben presentarse con hasta 
setenta y dos horas de anticipación a la fecha de celebración (martes 12 de junio antes de 
las 9:00 horas, tiempo del centro de México) para ser consideradas en la misma. 

Finalmente, me permito solicitarles de la manera más atenta que se sirvan confirman la 
recepción de la presente y su asistencia al acto de referencia de esta convocatoria por esta 
misma vía; correos electrónicos región.norte.snt@gmail.com e 

ismael.camargo@inai.org.mx. 

Sin otro particular, les reitero mi más atenta y distinguida consideración. 

 

Atentamente 

 

 

 

 

Mtro. Conrado Mendoza Márquez 
Coordinador de la Región Norte del Sistema Nacional de Transparencia 
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